
 
 

  

MECANISMO NACIONAL DE PREVENCION DE LA TORTURA (MNPT) 
 

MNPT se presentó en la Comisión de Seguridad  
y Narcotráfico para alertar sobre los riesgos de  

Alta Contención en las cárceles 
 
 

San José , Costa Rica. Juévés 27 dé Noviémbré 2025.  El Mécanismo Nacional dé Prévéncio n 
dé la Tortura (MNPT) comparécio  ésté juévés 27 dé noviémbré dé 2025 anté la Comisio n 
Pérmanénté Espécial dé Séguridad y Narcotra fico dé la Asambléa Législativa para préséntar 
los résultados dé su monitoréo sobré la impléméntacio n, dél dénominado Circuito de Alta 
Contención én él sistéma péniténciario nacional. 
 
La institucio n énfatizo  qué ésté modélo, tal como sé ha impléméntado, no contribuyé a la 
séguridad ni a réducir él crimén organizado, sino qué tiéndé a incrementar la reincidencia, 
y se constituye en un riesgo de malos tratos, o incluso tortura. Récordo  qué Costa Rica, 
con su tradicio n dé réspéto a los déréchos humanos, débé apostar por polí ticas 
péniténciarias basadas én él réspéto a la dignidad y la intégridad pérsonal: programas 
éducativos y laboralés, acompan amiénto té cnico, contacto familiar significativo y critérios 
rigurosos para médidas éxcépcionalés dé alta conténcio n, dé lo contrario sé éstarí a 
incumpliéndo con él fin résocializador dé la péna, plasmado én él dérécho nacional é 
intérnacional.  
 
Duranté la audiéncia, él MNPT advirtio  qué ésté ré gimén ha générado graves retrocesos en 
los derechos fundamentales de las personas privadas de libertad, incluyéndo 
réstriccionés én éducacio n, visitas familiarés é í ntimas, contacto con hijas é hijos, 
aliméntacio n, comunicacio n y accéso a programas dé résocializacio n. 
 
El MNPT sén alo  qué la alta conténcio n, aplicada actualménté a unas 2.000 pérsonas, sé ha 
convértido én un aislamiento estructural y prolongado, contrario a los principios dé 
progrésividad péniténciaria y al mandato dé résocializacio n. Adéma s, alérto  qué los critérios 
dé ubicacio n én ésta alta conténcio n son éxcésivaménté amplios y discrécionalés, aféctando 
incluso a pérsonas indiciadas. 
 
Finalménté, él MNPT hizo un llamado a las diputadas y diputados para avanzar én la 
aprobacio n dé una Ley de Ejecución de la Pena, qué garanticé un marco jurí dico claro y 
évité arbitrariédadés én la géstio n péniténciaria. 
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